
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ÓLVEGA
Transcurrido el período de información pública sin haberse producido reclamaciones, ha

quedado elevada a definitiva la aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal Regula-
dora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se publica el texto íntegro de la modificación como anexo a este edicto.
Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala

correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 6. Bonificaciones
1. Se establece una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que

tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabrica-
ción o, si esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su de-
fecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos pre-
vistos en el artículo 1 del Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vehículos Históricos.
2. La bonificación podrá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se

cumplan las condiciones exigidas para su disfrute, siendo aplicable a partir del ejercicio siguiente.
Ólvega, 5 de agosto de 2014.– El Alcalde, Gerardo Martínez Martínez. 2063
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